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Adjunto a la presente, sírvase encontrar la tercera copia de la escritura de cesión de 
participaciones de la Compañía Quality Job Asesoría de Recursos Humanos Cía. Ltda. 
otorgada por Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y Sra. y el señor Roberto Eduardo Pozo 
Dávila y Sra. a favor de Katiuzka Soraya del Pilar Moreno Ubidia. 

Por la atención se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

Dra. Verónica Sánchez 

Mat. 5051 CAP 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP 

QUALITY JOB ASESORIA DE RECURSOS HUMANO 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

RICARDO ESTEBAN CRUZ CHICAIZA Y SRA. 

Y ROBERTO EDUARDO POZO DÁVILA Y SRA. 

A FAVOR DE LA SRA. 

KATIUZKA SORAYA DEL PILAR MORENO UBIDIA 

CUANTÍA: US. $ 900.00 

(D1_3 COPIAS ) 

PR. 

| Ces Quality Job.431 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día, DIEZ ( 10 ) de DICIEMBRE del dos mil tres, ante mí doctor 

Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

nombrado mediante oficio número 894 -DDP — CNJ -02, de fecha catorce 

de noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, 

Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen por una parte los cónyuges, señor Ricardo Esteban 

Cruz Chicaiza y señora Doris Tatiana Oleas Fiallos; y, Roberto Eduardo 

Pozo Davila y señora Bertha Carmen Andrade Villegas, por sus propios 

derechos, y por otra parte la señora Katiuzka Soraya Del Pilar Moreno 

Ubidia, por sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en éste 

Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 
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público, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones que se 

contiene en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, por 

una parte, los cónyuges, señor Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y señora 

Doris Tatiana Oleas Fiallos; y, señor Roberto Eduardo Pozo Dávila y señora 

Bertha Carmen Andrade Villegas, por sus propios derechos y por los que les 

” corresponden en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, mayores 

de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes en adelante se les denominara LOS CEDENTES, y, por otra parte, la 

señora Katiuzka Soraya Del Pilar Moreno Ubidia, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien en adelante 

se le denominará LA CESIONARIA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía QUALITY JOB ASESORIA DE RECURSOS HUMANOS 

CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

veintitrés de Abril del dos mil dos, ante la Notaria Vigésimo Sexta del 

Cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el doce de Noviembre del dos mil tres.- b) La 

Junta General Universal de Socios de la compañía QUALITY JOB 

ASESORIA DE RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., celebrada el día 

nueve de Diciembre de dos mil tres, resolvió autorizar a los socios señores 

Roberto Pozo y Ricardo Cruz la cesión de la totalidad de sus participaciones 

a la señor  Katiuzka  Moreno.-- TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, 

cónyuges, señor Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y señora Doris Tatiana 

Oleas Fiallos; y, señor Roberto Eduardo Pozo Dávila y señora Bertha 
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corresponden en la sociedad conyugal que tienen formada entre si/CYIRpsa ba? 

señora Katiuzka Soraya Del Pilar Moreno Ubidia, el cien pof ciento de las 

participaciones que les corresponde en el capital de la compañía QUALITY 

JOB ASESORIA DE RECURSOS HUMANOS CIA“ LTDA., con lo cual, el 

cuadro de socios y participaciones queda de la siguiente manera.- +++ 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 

Katiuska Moreno 900 

TOTALES: : 900 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.- ( firmado ) Doctor Ricardo 

Cruz Chicaiza, Abogado con matricula profesional número siete mil 

cuatrocientos cuarenta y tres ( N* 7443 ), del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto : 

mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente conocerse 

entre sí, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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| f) Sr. Roberto Eduardo Pozo Dávila 

ce /00 YA NICE 3 

  

f) Sra. Bertha Carmen Andrade Villegas 
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   f) Sra. Katiuzka Soraya Dk] Pil o Ubidia 

  

Dr. Gabriel ¡erán Guerrero 
UOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del 
decreto número dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el 
Registro Oficial quinientos sesenta y cuatro, del trece de Abril de mil 

novecientos setenta y ocho, que amplió el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- CERTIFICO: que las COMPULSAS que en una foja útil 
anteceden, son iguales a las copias que se me exhib1 - Quito a diez 
de Diciembre del dos mil tres.- 

   

  

   

  

   Dr. Gabriel Terán Guerrero 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del 
decreto número dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el 
Registro Oficial quinientos sesenta y cuatro, del trece de Abril de mil 
novecientos setenta y ocho, que amplió el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- CERTIFICO: que las COMPULSAS que en una foja útil 
anteceden, son iguales a las copias que se me exhibieron.- Quito a diez 

de Diciembre del dos mil tres.-    

“Dr. Gabricl Terán Guerrero 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del 
decreto número dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el 
Registro Oficial quinientos sesenta y cuatro, del trece de Abril de mil 
novecientos setenta y ocho, que amplió el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- CERTIFICO: que las COMPULSAS que en una foja útil 
anteceden, son iguales a las copias que se me exhibjerón.- Quito a diez 

de Diciembre del dos mil tres.-     
Dr. Gabriel Terán Guerrero 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del 
decreto número dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el 
Registro Oficial quinientos sesenta y cuatro, del trece de Abril de mil 

novecientos setenta y ocho, que amplió el articulo dieciocho de la Ley 
Notarial.- CERTIFICO: que las COMPULSAS que en una foja útil 

  

Dr. Gabriel Terán Guerrero 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



    

  

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL EXTRAORD 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUALITY JOB ASES 
RECURSOS HUMANOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÁ 9 DE 
DICIEMBRE DE 2003. 

En la ciudad de Quito, a los nueve dias del mes de Diciembre de 2003, a las 10H00, en 

las oficinas de la compañía situada en la avenida República No. 700 y avenida Eloy 
Alfaro, Edificio Maria Victoria, primer piso, de la ciudad de Quito, se reúnen los socios 

señores Ricardo Esteban Cruz Chicaiza, propietario de 300 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América; Roberto Eduardo Pozo Dávila, propietario de 300 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, y, Katiuzka Soraya Del Pilar Moreno Ubidia, propietaria de 300 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios acuerdan, por 
unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el fin 

de tratar el siguiente orden del dia: 

1.- Autorización para cesión de participaciones. 

Preside la Asamblea el señor Roberto Pozo, y, actúa como Secretaria la Sra. Katiuzka 
Moreno. 

En relación al único punto del orden del día, la Junta, por unanimidad, luego de varias 

deliberaciones, resuelve autorizar a los socios señores Roberto Pozo Dávila y Ricardo 

Cruz Chicaiza, para que ceda el cien por ciento de sus participaciones, esto es, 

trescientas participaciones, cada uno, a la señora Katiuzka Moreno. 

Con lo cual, el cuadro de socios y participaciones queda de la siguiente 
manera: 

SOCIO No. PARTICIPACIONES 

Katiuska Moreno 900 

TOTALES: 900 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido.



Se levanta la sesión a las 12h00, para constancia, firman los socios presentes, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican. 
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Katiuzka Moren O j 

PRESIDENTE 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUALITY JOB ASESORIA 
DE RECURSOS HUMANOS CÍA. LTDA., que otorgan los señores 
RICARDO ESTEBAN CRUZ CHICAIZA Y SRA.; y, ROBERTO 
EDUARDO POZO DÁVILA Y SRA., a favor de la señora KATIUZKA 
SORAYA DEL PILAR MORENO UBIDIA, firmada sellada en Quito, a 

los diez días del mes de Diciembre del dos mil tres - 

Ta 
T —>> r Gabriel Terán Guerrero. 

VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

  

       
   



  

    
    

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de compañía 
denominada QUALITY JOB ASESORIA DE RECURSOS HUMANOS CIA. 

del dos mil tres.- 

Dr. Gabriel Terán Guerrero., , 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3360 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Noviembre del dos mil tres, a fs 2898, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “QUALITY JOB ASESORIA DE RECURSOS 

HUMANOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
nueve de Julio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


